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No se puede reconocer personería a quien dice apoderar a la Secretaría 

de Hábitat, toda vez que el poder adosado no observa lo normado en el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, siendo que no fue remitido desde la 

dirección electrónica para notificaciones judiciales de esa entidad. Por lo 

anterior se le REQUIERE para que aporte el poder en legal forma, ya sea 

con los parámetros del artículo referido o con presentación personal, como 

lo dispone el canon 74 del C.G.P., en el término de ejecutoria de este 

auto. 

 

Se REITERA el requerimiento efectuado a  IDU, de la Secretaría de Salud 

y Secretaría de Planeación. Por secretaría, sin necesidad de oficio, 

remítase este auto, junto con el del 19 de diciembre de 2022 a dichas 

entidades por el medio más expedito y déjese constancia en el 

expediente. Se les otorga el término de ejecutoria de este auto para que 

den cumplimiento a lo que se les requirió, so pena de las sanciones de ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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